RES. 2081/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003655, Ent. N°2966/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos (DGC)- relacionadas con el contrato de arrendamiento a suscribir con la firma Santa Cruz S.A., respecto de la planta baja del edificio Golf Palace, sito en la séptima sección catastral del departamento de Canelones;
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.8.2011, observó el gasto, por contar las actuaciones con principio de ejecución contraviniendo lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la Republica;

                                 2) que por Resolución Nº 3761 de fecha 29.9.2011 el Ministro de Economía y Finanzas autorizó, insistiendo en el gasto, la suscripción del referido contrato de arrendamiento;

3) que el mencionado contrato fue suscrito con fecha 18.10.2011 entre Santa Cruz S.A. y el Ministerio de Economía y Finanzas (DGC), siendo el plazo del mismo de 3 años contados a partir del 1.10.2010, por un precio mensual de $ 90.000 reajustables de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3 y 15 del Decreto Ley 14.219 y normas modificativas y concordantes. Luce intervención por reiteración por parte de la Contadora Auditora de fecha 7.12.2011; 
                            
4) que, vencido el contrato, la firma Santa Cruz S.A. con fecha 18.10.2013, manifestó su interés en celebrar un nuevo contrato, re negociando el precio del arrendamiento, no llegando a un acuerdo sobre el mismo con la Dirección General de Casinos y continuando rigiendo el suscripto en el 2011, por extensión del plazo legal; 
                                 5) que en la oportunidad, se remite nota de la firma Santa Cruz S.A. manifestando su interés en celebrar un nuevo contrato con la citada Dirección, re negociando el precio del arrendamiento;
                                             6) que el Departamento de Arquitectura con fecha 22.8.2016, expresa que el último valor mensual del arrendamiento abonado a la firma Santa Cruz S.A. fue por la suma de $ 137.885, faltando aplicar el índice de actualizaron correspondiente, por lo que se estima en la cantidad de $ 150.000,oo el valor del arrendamiento mensual; 


7) que consta Informe de la Unidad Notarial de fecha 13.9.2016, expresando que el Artículo 40 del TOCAF establece que se podrá proceder en forma directa a la renovación de los contratos  de arrendamiento, prescindiéndose del llamado público; 

8) que se adjunta proyecto de contrato de arrendamiento entre Santa Cruz S.A. y la Dirección General de Casinos, cuyo objeto es el uso exclusivo de 483 mts 5 dm, de la plata baja del edificio Golf Palace, construido en la localidad catastral de Atlántida (departamento de Canelones); el plazo del contrato es de 3 años, contados a partir de la fecha de celebración del mismo, el cual podrá ser prorrogado por 2 periodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos. El precio mensual del arriendo es de $ 150.000,oo reajustable conforme lo dispuesto en los Artículos 3 y 15 del Decreto Ley 14.219; 


9) que luce Proyecto de Resolución autorizando a suscribir el referido contrato de arrendamiento de forma directa, expresando asimismo que el bien objeto del arriendo, lo continúa ocupando la Dirección General de Casinos y  abonando el correspondiente alquiler;
CONSIDERANDO: 1) que a pesar de suscribirse un nuevo contrato, en los hechos se trata de la renovación contractual de un local ya arrendado para fines concretos;



                                   2) que se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40 del TOCAF;



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente del arrendamiento de referencia por un monto mensual de            $ 150.000,oo, por el plazo y condiciones señaladas en el Resultando 8) de esta Resolución,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios).
2) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).
3) Comunicar a la Contadora Auditora.
4) Devolver las actuaciones al el Ministerio de Economía y Finanzas.
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